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(2022) 
 

 RADICACIÓN No 2019-01334 
 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se evidencia por 
parte de esta sede judicial que la abogada MARIA ANGELICA SALAMANCA 
ROJAS a la fecha de esta decisión, no ha aportado al proceso la actuación 
de inclusión del señor OSCAR CERON CERON que se ordenó en audiencia 
pasada. 
 
  Nótese que, del escrito radicado, y reiteración, se indica que 
“radicar el archivo PDF por medio del cual se adiciona a la demanda al señor 
OSCAR CERON CERON” pero lo cierto del caso, es que la peticionaria no 
adjunta ningún archivo en el que el Juzgado visualice el contenido de la 
inclusión en mención, siendo parte del proceso y conforme a lo ordenado. 
 
  Dejando constancia por el Despacho de la forma en que se 
presentó las solicitudes no se adjunta demanda o vinculación alguna. 
 

 
 
 



.

 
 
    Ahora, respecto a las diferentes manifestaciones presentadas 
por la profesional, se insiste que no se encuentra acreditado las diligencias 
de notificación que infiere que gestiono, como tampoco el escrito donde se 
verifiquen la inclusión del señor Ceron. 
 
  En consecuencia, se requiere nuevamente a la parte 
demandante para que teniendo en cuenta lo dicho en líneas precedentes, 
proceda acreditar el escrito de demanda en el que se observe la inclusión del 
señor OSCAR CERON CERON conforme se ordenó en audiencia de fecha 
20 de octubre de 2021; de igual forma, deberá acreditar el trámite de 
notificación que se surtió frente al mismo. 
 
    Por otro lado, y de la anterior liquidación de costas y por ajustarse 
a derecho el Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
  Frente a la contestación presentada por el apoderado judicial del 
señor GERMAN MENDEZ GARCIA, téngase en cuenta para el momento 
procesal oportuno, hasta tanto la parte demandante de cumplimiento a lo 
dispuesto en esta providencia, pues no se encuentra acreditado cual es el 
escrito de demanda que incluye al señor Cerón y la notificación efectuada. 
 
  Para el cumplimiento de los dispuesto en este proveído, se 
concede el termino de 30 días en los términos del artículo 317 del Código 
General del Proceso.  
 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  



 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 
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